
Lima, Jueves 11 de Noviembre de l”2 

propósito de contribuir a su desarrollo profesio- 
nál y nor ende de la Institución; : 

Estando a la Hoja de Recomendación No. 13- 
82-CG/CC; y 

De confermidad con lo dispuesto por el Art. 
146* de la Constitución Política del Perú, y el Axt. 
16* del D. L. 19039; s S 

SE RESUELVE; 

1* — Designar al Supervisor I, Flormina Vás-- 
quez Zumaeta, para que asista en representación 
de este Organismo Superior de Conitrol, al Curso 
Internacional de “Control de Ingresos Públicos”, 
que tendrá lugar en la ciudad de Bogotá - Colom- 
bia, entre el 15 y 26 de Noviembre- de 1982; 

2? — Autorizar el viaje del Supervisor I, Flor- 
. .mina Vásquez Zumaeta, por el período compren- 

gjñdo entre el 14 y 27 de Noviembre del presente 
O; - 
3”? — Dentro de los quince (15) días de con- 

cluído el evento, el funcionario designado deberá 
p presentar el Informe escrito correspondiente 

q_uedando obligado a continuar prestando servi- 
cios en este Organismo -por el tiempo establecido 
en el Documento de Compromiso suscrito con. 
tal objeto y que forma barte de la presente Re- 
solución; , y 

4y — Los gastos por concepto de alojamiento 
y manutención que demande el cumplimiento de 
la presente Resolución, serán financiados por el 
Tastituto Latinoamericano de Ciencias Fiscaliza- 
doras - TLACIF - con exclusión de los pasajes 
que serán asumidos por este Organismo; 

5% — La presente Resolución no dará derecho 
a exoneración ni liberación del impuesto aduane- 
T0 de ninguna clase o denominación, 

Regístrese y comuníquese. 
MIGUEL ANGEL CUSSIANOVICH V.. Con- 

tralor General. 

AGRICULTURA 

SE DECLARA NULOS Y SIN 
EFECTO LEGAL CONTRATOS 
DE EXTRACCION FORESTAL 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00782.82.AG/DGFE 

Lima, 05 de Noviembre de 1932, 

Visto el recurso de Revisión interpuesto 
don Roly Kriete Monteblanco. contra la Resoluc% Directoral Ne 274—81—DR—XII—H de 13 de julio de 1981, en el expediente seguido por don Amancio - Mandujano Coronel sobre permiso de extracción fo- Testal; y, los actuados administrativos 

- materia del Contrato de Extracción Forestal. N2 10- 

El Peruano MA 
579 otorgado: per la exJetalura del: Distrite: TFo- 
sestal de San:Iamón;. y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolvución. Directoral N? 274—81— 

“ DR—XII—H de 13 de Julio de: 1981, expedida por 
ia; All-Huancayo, se 

ral N? 012—81—DFSR/DZ, VINI-—H, excluyéndose: 
del Contrato: de Extracción Forestal Ne 10-—C—79, 
extendido a favor de don Roly Kriete Monteblanco, 
el área total del predio rústico: Peña: Blanca en. la 
superficie de 80 Has:, y disponiéndose, además,. la: 
suscripción de un: permiso de extracción forestal a 
favor de don Amaneio Mandujano Cononel, acce- 
diendo a su petiturio de 02 de enero de 1930; 

Que, contra la citada Resolución Directoral don 
Roly Eriete Monteblanco interpone recurso de Re 
visión, por los fundamentos. que expone en su escri 
to de fecha 20 de julio de 1981, ampliado por el de 
81 de Julio del mismo año; 

Que, de conformidad con los artículos 118? y 
119* de la Constitución Política los recursos natu- 
reles, renovables. y no renovables, son patrimonio 
de la. Nación y pertenecen al Estado que fomenta: 
su racional aprovechamiento, fijándose en la ley las: 
eondiciones de su utilización por éste y de su ator- 
gamiento a los particulares; disposición concordan- 
te con el artículo 1% del Decreto. Ley Ne 21147, en 
tanto determina que los recursos forestales son del 
dominio: público. 7 no hay derechos. adquiridos so- 
bre ellos; 

Que los contratos de extraceión forestal, com: 
prenden con exclusividad, áreas de cohbertura. arbó 
rea para fines de aprovechamiento comercial e de 
transformación, sea en bosques. nacionales o en.los 
declarados de libre disponibilidad: 

Que para el »tergamiento de contratos de ex- 
tracción forestal subre áreas en las que se presuma 
e-acredite la existeneia de títulos,. previamente debe 
seguirse. el procedimiento. para la Extinción o Ca- 
ducidad de las. concesiones. y de los títulos. de pro- 
Riedad de las tierras, a que se contrae el artículo: 
387 del Decretao Ley Ne 22175; en tanto que para 
Sceeder al permiso de extracción forestal debe ne- 
eesarinmente encontrarse saneada- la posesión oel 
dominio del o de los solicitantes; 

Que del examen de los antecedentes administra- 
tivos previos al otorgamiento del Contrato de Ex- 
tracción Forestal N? 10—C—79. suscrito el 04 de 
abril de 1979, que se tienen a la vista, se desprende 
que el área materia de la petición de exploración 
forestal de 27 de oetubre de 1977 de don Roly KEriete 
Menteblanco, de acuerdo con. el erqquis. que acom- 
pañó. no compremete áreas. ocupadas por comuni- 
dades nativas, camnesinas, CAPs, SAIS, nero. sí en 
parte mínima la posesión de Amancio yv Federico 
Mandujano, Teótila. EKlee, . y Antonieta Kriete de 
Aguirre según, preveida Ne 78—S7.—SR..EBA,. sin 
fecha del Jefa del Distrito Forestal San Ramán; asi- 
mismo, que la Sub-Dirección Forestal y de Fauna : 
de la Región epinó sobre dicho recurso. el 92 de 
agosto de 1978, en el sentido-de gue se otoraue el re- 
ferido contrato de exploración y evaluación de re- 
eursas: forestales supeditado a una nueva delimita. 

. trito: de Chanchameyo;, para cuyo. efecto. el: distribe 

. Forestal debería. presentar un. nuevo Estudio para 

. incoxrporar determinadas áreas del Valle de Charm 
chamayo que no están. consideradas, en la- Resolu- 
ción Ministerial N? 00957—77—AG/DGFF de 06 de 
junio de 1977, devolviendo el petitorio. al eitado 
Distrito Forestal de San Ramón;, no obstante lo 

¡ cual se extendió el contrato. de exploración. y eva». 
— luación: de reeursos. forestales. Ne 005—C—73. de 14 
; de agosto- de 1378; que el 19. de. enero de 1979 el 
. señor Kriete Monteblanco pidió se dé por: termi- 
- Hado: el contrato. antes- citado. y, en atención a que 
. el área a explotarse. na excede de 1,000 Fias., 5e 
. le otergue uno de extracción. de madera, respecto 
, del cual la Sub: Dirección Forestal y de Fauna, con 
fecha 16 de dbr:l de 1979- señaló la conveniencia 

; que antes de firmar el contrato, se efectúe una. ins 
. pección acular con Reforma, Agraria. para. evitar 
lesionar derechos. de terceros. en caso. de bahber 
ocupantes en el área, sin cumplirse lo cual se ex 
tendió el. Conirato. de Extracción Forestal N* l0— 

. C—79- en el que se involucra. en parte, surncrficies 
| de uso agrícola. y pecuaria, cuyos posesienarios 
. aponen su dereeho de dominio verosímil, recila 
mando. incliso. que les. asiste prioridad para. que 

. Se les otorgue contrato de exiracción de maderas 

Que, la cláusula Décima Cuarta del Centrato de 
Extracción Forestal Ne 10—C—79, literalmente esta- 
blece que aquel se oterga sin perjuicio de terceros, 
de manera que sí afecta extraceiones forestales:ma- 
teria de contratos anteniores: o superficies adíudiea - 
das en use e sgropiedad, es nuio en la parie que 
afecte a dichos tereeros, sin responsabilidad: nara 
el Ministerio; 

Que la Resolución Ministerial *? 0002681 
AG—DR.VIIIL.H de 23 de.eneró de 19 al pro- 
nunciarse sobre uh tecurso de Revisión: in 
dentro de un trámmtie forestal sobre prest 
posición de áreas y la Resolución Min 

00027—81—AG—DR—VILN-.J1. de la misma fecha, 
se pronuncia sobre un recurso impugnativo refe- 
Tente a prioridad de solicifudes, ambos. plamteados 

.hoar terceros a éste procedimiento, sobre- áneas 
distintas y, con el único: elemento común: de estar 
relacionados. con el Contrato de Extracción Fones- 
tal Ne 10—C..79, tantas veces citado; no: existiendo 
por tanto conexión en. la cuestión legal que se: ven- 

. tila, ni implicancia legal entre tales Resolciones y 
este pronunciamiente; A : ¿ 

Que, no corresponde a éste Organo . Adminis 
trativo el conocimiento del punto: concersiente al 
reconocimiento de la inversión efectuada en la eons- 
trucción de la carretera  IMonobemba. Rosdayacu 

- Provectada y ejecutada, según se afirma de: un 
Jado, con recurses propios: en -un 95.% de don 
Roly Eriote Monteblanco y sus secios, entre los 
que inecluye a la compañía Servicios Forestalas G:A. 
(SEFOSA): y, según se sostiene de otre, som la 
mano de obra de tos: pohladores. de R y 
ajo la direeción técnica. y apoyo del. Estedo; sin 

perivicio del derecho: de los interesados peza: ha 
cerla valen en la vía legal comnetente: 

De conformidad con el artículo 45% incises D) 
y e) del Reglamerto: de Normas Generales de Pro- 
cedimientos Administrativos, artículos 11* del De 
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Lima, Jueves 11 de Noviembre de 1987 

areto Ley N* 21147 y 39* del Decreto Supremo N* 
M1—77/AG, y estando a lo opinado por la Direc- 
sión General Forestal y de Fauna y Oficina Cre- 
moral de Asesoría Jurídica; q 

* 
SE RESUELVE: 

Primero. — Deciarar Nulo y Sin Efecto Legal 

al Contrato de Yxtracción Forestal N* 10—C—79, 
en cuanto incluye 80 Has. del fundo Peña Blanca 
y Nuias las resoluciones Directoral N? 274—8i— 
DR-XII—H y setatural Ne 012-81—DFSR/DZ— 
VILN—H, debiendo la Jefatura del Distrito Fores- 
tai pertinente emitir nuevo pronunciamiento sobre 
los petitorios de uon Roly Kriete Montebianco y don 

- Amancio Mandujano Coronel, en base a los resul 
tados del procedumiento de caducidad de título o 
extinción de dominio a que se refiere la parte con- 

siderativa de la presente resolución. 

Segundo. — Declarar Sin'Objeto pronunciarse 
sobre el recurso de Revisión de fecha 20 de julio 
de 1981 interpuesto por don Roly Kriete Monte- 
blanco, ampiliado por el de fecha 31 de julio del 

- mismo año, planteado contra la Resolución Direc- 
toral N* 274—81—-UR—XIL—H de 13 de julio de 
1981, expedida nor la ex- Dirección Regional Agra 
ríia XII—Huancayo. ; 

Tercero. — Deéjase a salvo el derecho de los in 
teresados para que recurran a la vía legal corres 

- pondiente, en el punto referente al reconocimiento 
de la inversión-efectuada en la construcción de la 
earretera Monobamba - Rondayacu. 

Regístrese y comuníquese, 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00789-82-AG/DGFF 

Lima, 05 de Noviembre de 1982. 

Visto el recurso de Revisión interpuesto por 
Roly Kriete Monteblanco contra la Resolución 

Directoral N* 275--81—DR—XII -H de 13 de julio 
de 1981, en el expudiente seguido por don Prudencio 
Mery Limache Canchaga sobre permiso de extrac- 
eión forestal; y, ls actuados administrativos acom- 
pañados materia del Contrato de Extracción Fores- 
tal N* 10—C—79, otorgado por la ex-Jefatura del 
Distrito Forestal de San Ramón; y 

CONSIDERANDO:.. 

Que, por Resolución Directoral Ne 275—81— 
DRXII—H de 172 de Julio de 1931, expedida por 
la ex-Dirección Regional Agraria XII-Huancayo, se 
declaró nula e insuhsistente la Resolución Jefatu- 
rel N? 011—Ss1—LFSR/DZ, VIN—H, excluyéndose 
del Contrato de Extracción Forestal Ne 10—C—79, 
extendido a favor de don Roly Kriete Monteblanco, 
el área total del predio rústico Genova en la ex- 
tensión de 285 Hás , y disponiéndose, además, la- 
suscripción de un rermiso de extracción forestal a 
favor de don Pruñencio Nery Limache Canchava, 
accediendo a su petitorio ingresado el 29 de enero 
de 1980; 
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-- Que, contra la citada Resolución Directoral dom” 
Roly Kriete Monteblanco interpone recurso de Ee- 
visión, por los fundamentos que expone en su escri- 
to de fecha 20 de julio de*1981, ampliado por ei de 
31 de Julio del mismo año; 

Que, de conformidad eon los artículos 118% y 
119? de la Constitución Política los recursos natu- 
rales, renovables y no renovables, son patrimonio 

de la Nación y pertenecer al Estado - que fomenta 
su raciohal&aprovechamiento, fijándose en la .Jey las 
condiciones de su utilización por éste y de su otor- 
gamiento a los particulares; disposición concordan- 
te con el artículo 1* del Decreto Ley N* 21147, en 
tanto determina que los recursos forestales son del 
dominio público y no hay derechos adquiridos so- 
bre ellos; — , 

Que los contratos de extiracción forestal, com- 

prenden con excilusividad, áreas de cobertura arbó- 
rea para fines de aprovechamiento comercial o de 
transformacióng sea-en bosques nacionales o en los 

declarados de libre disponibilidad; - 
Que para el «torgamiento de contratos de ex- 

tracción forestal sobre áreas en las que se presuma 
o acredite la exis“encia de títulos, previamente debe 
seguirse el proc-:dimiento para la Extinción o Ca- 
ducidad de las convesiones y de los títulos de pro- 
piedad de las tierras, a que se contrae el artículo 
38* del Decreto Ley N? 22175; en tanto que para 
acceder al permiso de extracción forestal debe ne- 
cesariamente encontrarse saneada la posesión o el 
dominio del o de tos solicitantes; 

Que el Acta de Inspección Ocular de 05 de mayo 
de 1981 de fojas 104 y 105, el Informe Técnico de 
08 de mayo de 1981 de fojas 120 a 123 e Informe 
sobre la Inspección de Campo a las áreas de extrac- 
ción maderera en la zona del río Rondayacu efeo- 
tuada del 04 al 11 de diciembre de 1980, de fojas 
212 a 237, establecen que el predio Geénova está 
abandonado por su propietario desde hace más de 
20 años y, en parte de él ejercitan actos poseso- 
TiOSs áproximadamente 11 conductores con residencia 
habitual en sus parcelas, con cultivos bien cuidados 
entre los que se encuentra don Prudencio Nery Li 
mache . Canchaya quien se atribuye su propiedad; 
habiendo la Direeción- Generál de Reforma Agra- 
ria y Asentamiento Rura establecido en el Infor- 
me Legal N? 69—581—OAJ de 03 de febrero de 1981, 
de fojas 210 y 211, que de acuerdo con el Titulo N* 
10953, otorgado »or el Estado en cumplimiento de 
la Resolución Ministerial Ne 835 de fecha 07 de - 
abril de 1956, don César Mateo Canchaya Díaz es é 
el titular del dominio del lote de terreno denomina- 
do Ciénova, y opina además. que a fin de regulari 
zar la propiedad y posesión del mencionado predio 
habría que iniciar el procedimiento que para tal 
efecto señala el Decreto Ley N? 22175; status legal 
no enervado por la escritura pública de Transfe- 
rencia de Derechos y Acciones de 23 de julio de 
1973 extendida por ante el Notario de Jauja don AL 
berto Hurtado Dianúeras, de fojas 38a 11; 

: Que del examen de los antecedentes administra- 
tivos que originan el Contrato de Extracción Fo- 
restal N* 10.C-79, está acreditado que el área ma- 
teria de la petición de don Roly Kriete Monteblam 
co entre otros, comprende la totalidad del área fo- 
restal del predio Génova solicitada por don Pru 
dencio Nery Limache Canchaya; 
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